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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-36341160-APN-DCYS#JGM

 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-36341160-APN-DCYS#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la Contratación Directa N° 79-0032-CDI19 para la
contratación de un servicio de medición de iluminación, ruido, puesta a tierra y estudio ergonómico en el
ambiente laboral del edificio de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Disposición de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS N° DI-2019-229-APN-DGTA#JGM del 26 de abril de 2019, se autorizó el procedimiento de
selección por Contratación Directa contemplada en los artículos 25, inciso d) del Decreto Nº 1023 del 13 de
agosto de 2001 y sus modificatorios y 14, 15 y 27, inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones
de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016, por un
costo estimado en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00), aprobándose el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares respectivo.

Que en virtud de ello se realizó el trámite de publicidad y difusión del llamado correspondiente al
procedimiento de selección por Contratación Directa, obteniéndose QUINCE (15) propuestas de las que da
cuenta el Acta de Apertura IF-2019-46675744-APN-DCYS#JGM de fecha 17 de mayo de 2019.

Que la DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, en su carácter de unidad requirente, se expidió sobre las ofertas presentadas.

Que efectuado el análisis correspondiente se expidió la COORDINACIÓN DE BIENES Y
CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante
IF-2019-51792335-APN-DCYS#JGM de fecha 3 de junio 2019, recomendando adjudicar los renglones
Nros. 1, 2, 3 y 4 de la Contratación Directa 79-0032-CDI19 a la firma B&B INGENIERÍA DE PATRICIA
BELTRAMINI Y MAURO DI MEGLIO A, por ser su oferta admisible, conveniente y ajustada a lo



solicitado.

Que corresponde desestimar las ofertas de las firmas NABLA ELECTRIC S.A.,  ARIES SEGURIDAD Y
MEDIO AMBIENTE S.R.L., QCES CONSULTANCY S.R.L., EHS S.A., RAND CONSULTORA S.R.L.
y GRUPO DEHL SOCIEDAD SIMPLE por no encontrarse incorporadas al SISTEMA DE
PROVEEDORES DEL ESTADO (SIPrO), configurándose así las causales de inadmisibilidad previstas en
el artículo 66, incisos a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional,
aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.

Que corresponde desestimar las ofertas de las firmas QCES CONSULTANCY S.R.L. y LABAC S.A. en lo
relativo al precio cotizado sin el impuesto al valor agregado y por no tener un precio cierto en su cotización,
difiriendo el monto de su cotización con el ingresado al sistema, respectivamente, configurándose así la
causal de inadmisibilidad del artículo 66, inciso j) del citado Decreto.

Que corresponde desestimar la oferta de la firma VICENTE AMADEO LOMBARDI por presentar deuda
en sus obligaciones tributarias y/o previsionales, configurándose así la causal de inadmisibilidad del artículo
66, inciso b) de la aludida reglamentación.

Que dadas las diferencias detectadas con los montos estimados corresponde no considerar las ofertas de las
firmas EHS S.A. y GRUPO DEHL SOCIEDAD SIMPLE- por resultar inconvenientes por precio.

Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el referido gasto
estimativo.

Que mediante IF-2019-54608620-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Anexo al artículo 9° del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030/16 y del artículo 35, inciso c) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los
Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto
Nº 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en el procedimiento de selección por Contratación Directa 79-0032-
CDI19, contemplado en los artículos 25, inciso d) apartado 1 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001
y sus modificatorios y 14, 15 y 27, inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016, realizado para la
contratación de un servicio de medición de iluminación, ruido, puesta a tierra y estudio ergonómico en el
ambiente laboral del edificio de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicase la Contratación Directa 79-0032-CDI19 a la firma B&B INGENIERÍA DE
PATRICIA BELTRAMINI Y MAURO DI MEGLIO A (C.U.I.T. N° 30-71569610-6) por la suma de
PESOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 79.800.-), por ser su oferta admisible, conveniente
y ajustada a lo solicitado.

ARTÍCULO 3º.- Desestímanse las ofertas de las firmas LABAC S.A., NABLA ELECTRIC S.A., ARIES
SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.R.L., QCES CONSULTANCY S.R.L., EHS S.A., RAND
CONSULTORA S.R.L., VICENTE AMADEO LOMBARDI y GRUPO DEHL SOCIEDAD SIMPLE, por



las razones expuestas en los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, se atenderá con cargo a
las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a emitir la
correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese y archívese.
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